
Auto del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 7 de 
diciembre de 2010 (petición de decisión prejudicial 
planteada por la Curtea de Apel Bacău — Rumanía) — 
SC SEMTEX SRL/Direcția Generală a Finanțelor Publice 

Bacău, Administrația Finanțelor Publice Bacău 

(Asunto C-440/10) ( 1 ) 

(Procedimiento prejudicial — Falta de descripción de los 
antecedentes de hecho — Inadmisibilidad) 

(2011/C 63/33) 

Lengua de procedimiento: rumano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Curtea de Apel Bacău 

Partes 

Demandante: SC SEMTEX SRL 

Demandadas: Direcția Generală a Finanțelor Publice Bacău, Ad
ministrația Finanțelor Publice Bacău 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Curtea de Apel Bacău Secția 
Comercială, Contencios Administrativ și Fiscal — Matriculación 
de vehículos de ocasión matriculados anteriormente en otros 
Estados miembros — Tasa de contaminación que grava los 
vehículos automóviles en su primera matriculación en un Es
tado miembro — Compatibilidad de la normativa nacional con 
el artículo 110 TFUE — Discriminación en comparación con 
los vehículos de ocasión ya matriculados en el territorio de 
dicho Estado miembro y no sujetos a esa tasa en una venta 
posterior y en una nueva matriculación 

Fallo 

La petición de decisión prejudicial presentada por la Curtea de Apel 
Bacău, mediante resolución de 1 de septiembre de 2010, es manifies
tamente inadmisible. 

( 1 ) DO C 328, de 4.12.2010. 

Auto del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 7 de 
diciembre de 2010 (petición de decisión prejudicial 
planteada por la Curtea de Apel Bacău — Rumanía) — 
Ioan Anghel/Direcția Generală a Finanțelor Publice Bacău, 

Administrația Finanțelor Publice Bacău 

(Asunto C-441/10) ( 1 ) 

(Procedimiento prejudicial — Falta de descripción de los an
tecedentes de hecho — Inadmisibilidad) 

(2011/C 63/34) 

Lengua de procedimiento: rumano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Curtea de Apel Bacău 

Partes 

Demandante: Ioan Anghel 

Demandadas: Direcția Generală a Finanțelor Publice Bacău, Ad
ministrația Finanțelor Publice Bacău 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Curtea de Apel Bacău Secția 
Comercială, Contencios Administrativ și Fiscal — Matriculación 
de vehículos de ocasión matriculados anteriormente en otros 
Estados miembros — Tasa de contaminación que grava los 
vehículos automóviles en su primera matriculación en un Es
tado miembro — Compatibilidad de la normativa nacional con 
el artículo 110 TFUE — Discriminación en comparación con 
los vehículos de ocasión ya matriculados en el territorio de 
dicho Estado miembro y no sujetos a esa tasa en una venta 
posterior y en una nueva matriculación 

Fallo 

La petición de decisión prejudicial presentada por la Curtea de Apel 
Bacău, mediante resolución de 1 de septiembre de 2010, es manifies
tamente inadmisible. 

( 1 ) DO C 328, de 4.12.2010. 

Petición de interpretación de la sentencia de 17 de mayo 
de 1990, Barber (C-262/88), presentada el 26 de mayo de 

2010 por Manuel Enrique Peinado Guitart 

(Asunto C-262/88 INT) 

(2011/C 63/35) 

Lengua de procedimiento: español 

Partes 

Demandante: Manuel Enrique Peinado Guitart 

Mediante auto de 17 de diciembre de 2010, el Tribunal de 
Justicia (Sala Séptima) ha declarado la inadmisibilidad de la 
demanda de interpretación. 

Recurso de casación interpuesto el 22 de noviembre de 
2010 por Tomra Systems ASA, Tomra Europe AS, 
Tomra Systems GmbH, Tomra Systems BV, Tomra 
Leergutsysteme GmbH, Tomra Systems AB y Tomra 
Butikksystemer AS contra la sentencia del Tribunal 
General (Sala Quinta) dictada el 9 de septiembre de 2010 
en el asunto T-155/06, Tomra Systems ASA, Tomra Europe 
AS, Tomra Systems GmbH, Tomra Systems BV, Tomra 
Leergutsysteme GmbH, Tomra Systems AB y Tomra 

Butikksystemer AS/Comisión Europea 

(Asunto C-549/10 P) 

(2011/C 63/36) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Recurrentes: Tomra Systems ASA, Tomra Europe AS, Tomra 
Systems GmbH, Tomra Systems BV, Tomra Leergutsysteme 
GmbH, Tomra Systems AB, Tomra Butikksystemer AS (repre
sentantes: O. W. Brouwer, advocaat, A. J. Ryan, Solicitor)
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Recurrida: Comisión Europea 

Pretensiones de las partes recurrentes 

— Que se anule la sentencia del Tribunal General conforme a 
las pretensiones del presente recurso. 

— Que se pronuncie sentencia definitiva y se anule la Decisión 
impugnada, o en cualquier caso se reduzca la multa, o 
alternativamente, si el Tribunal de Justicia no resolviera el 
asunto, que lo devuelva al Tribunal General para que éste 
resuelva de conformidad con la sentencia del Tribunal de 
Justicia. 

— En caso de no reservar la decisión sobre las costas, que se 
condene a la Comisión Europea al pago de las costas en los 
procedimientos ante el Tribunal General y ante el Tribunal 
de Justicia. 

Motivos y principales alegaciones 

El recurso de casación se interpone contra la sentencia del 
Tribunal General (Sala Quinta) de 9 de septiembre de 2010 
en el asunto T-155/06, Tomra Systems ASA, Tomra Europe 
AS, Tomra Systems GmbH, Tomra Systems BV, Tomra Leer
gutsysteme GmbH, Tomra Systems AB yTomra Butikksystemer 
AS/Comisión Europea (en lo sucesivo, «sentencia»), que deses
timó el recurso interpuesto por las demandantes contra la De
cisión de la Comisión que declaró que la conducta de las de
mandantes era apropiada para cerrar el mercado de aparatos 
automáticos de recuperación de envases de bebidas. 

Las recurrentes sostienen que el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea debe anular la sentencia ya que el Tribunal General 
cometió errores de Derecho y de procedimiento al estimar 
que el comportamiento de las recurrentes era apropiado para 
cerrar el mercado de aparatos automáticos de recuperación de 
envases de bebidas. Al respecto, las recurrentes aducen los si
guientes motivos: 

i) error de Derecho en el control ejercido por el Tribunal 
General al apreciar la constatación por la Comisión Europea 
de la intención anticompetitiva de cerrar el mercado; al 
exigir sólo que la Comisión Europea no oculte documentos, 
el Tribunal General negó implícitamente su obligación de 
ejercer un control completo de la Decisión de la Comisión 
Europea de aplicación del artículo 82 del Tratado CE (ac
tualmente artículo 102 TFUE) y tampoco cumplió las exi
gencias de un control limitado para comprobar que las 
pruebas invocadas por la Comisión Europea sean precisas, 
fiables, coherentes, completas y aptas para sustentar las con
clusiones deducidas de ellas; 

ii) error de Derecho y falta de motivación suficiente y adecuada 
en relación con la parte de la demanda total que los acuer
dos tenían que abarcar para ser abusivos: la sentencia sólo 
utiliza términos no definidos ni determinados para describir 
la parte de la demanda cerrada a la competencia, pese a que 
era precisa una demostración clara de que el cierre de cierta 
parte de la demanda era abusivo, y una motivación sufi
ciente y adecuada al respecto; 

iii) error de Derecho y de procedimiento al examinar los des
cuentos retroactivos: el Tribunal General interpretó errónea
mente y por consiguiente no consideró correctamente las 

alegaciones de las recurrentes sobre los descuentos retroacti
vos. El Tribunal General incurrió además en un error de 
Derecho al no exigir que la Comisión Europea demostrara 
que los descuentos retroactivos practicados por las recurren
tes llevaron a fijar los precios por debajo de los costes; 

iv) error de derecho y falta de motivación adecuada al determi
nar si los acuerdos en los que las recurrentes eran designa
das proveedor preferente, principal o primer proveedor pue
den calificarse como exclusivos, al no considerar y determi
nar si todos los acuerdos en cuestión contenían incentivos 
para suministrarse exclusivamente de las recurrentes, tras 
desestimar la alegación por las recurrentes de que debía 
tenerse en cuenta en la apreciación si los acuerdos era 
acuerdos de exclusividad vinculantes según el Derecho na
cional; 

v) error de derecho en la interpretación y aplicación del prin
cipio de igualdad de trato al apreciar la multa: el Tribunal 
General no aplicó debidamente el principio de igualdad de 
trato al no considerar si el nivel general de las multas había 
aumentado en la estimación de que la multa de las recu
rrentes no era discriminatoria. 

Recurso interpuesto el 30 de noviembre de 2010 — 
Comisión Europea/República Federal de Alemania 

(Asunto C-562/10) 

(2011/C 63/37) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Demandante: Comisión Europea (representantes: F.W. Bulst e I. 
Rogalski, agentes) 

Demandada: República Federal de Alemania 

Pretensiones de la parte demandante 

— Que se declare que la República Federal de Alemania ha 
incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del 
artículo 56 TFUE 

1) al reconocer un derecho a percibir la asignación por 
dependencia sólo durante un máximo de seis semanas, 
conforme al tenor literal del artículo 34, apartado 1, 
número 1, del Libro XI del Sozialgesetzbuch (Código 
alemán de seguridad social), en caso de estancia tempo
ral de la persona dependiente en otro Estado miembro; 

2) al no prever, en relación con los servicios de asistencia a 
personas dependientes recibidos en caso de estancia 
temporal de la persona dependiente en otro Estado 
miembro y prestados por un proveedor de servicios 
establecido en otro país de la Unión Europea, un reem
bolso por importe de las prestaciones en especie por 
dependencia reconocidas en Alemania, o excluirlo a tra
vés del artículo 34, apartado 1, número 1, del Libro XI 
del Sozialgesetzbuch;
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